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Juzgado Tercero de Familia del 

Circuito      Neiva - Huila 

Neiva, mayo veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 2021-00405 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: KAREN VIVIANA SALGADO BONELLS    

DEMANDADO: INGRITH YERALDIN HENAO CASTRO 

 

Obedézcase y cúmplase lo decidido por el Tribunal Superior 

de Neiva, Sala Civil, Familia, Laboral, mediante auto del 04 de mayo de 2022. 

En este sentido, se admitirá la demanda en los siguientes términos: 

 

Por cumplir con el lleno de los requisitos legales, se admite la anterior 

demanda de UNION MARITAL DE HECHO, propuesta por KAREN VIVIANA 

SALGADO BONELLS, a través de apoderada judicial, contra INGRITH 

YERALDIN HENAO CASTRO. 

 

En consecuencia, a la demanda désele el trámite indicado en 

el Art. 368 y siguientes del C. G. P.  

 

Notifíquese la demanda en la forma indicada en el artículo 8 

del decreto 806 del 4 de junio de 2020,  para lo cual se debe tener en cuenta 

los siguientes requerimientos: 

 

1.- Remitir copia del presente auto, junto con la demanda, la 

subsanación y sus anexos.  

 

2.- Indicar que con la comunicación se entiende notificado de 

la demanda y el término para contestar comienza a contar trascurridos dos (2) 

días hábiles. 

 

3.- Acreditar a este despacho el cumplimiento de los anteriores 

requisitos aportando el acuse de recibido o certificado de entrega de los 

documentos a la demandante, especificando los documentos que envía, so 

pena de no tener en cuenta la notificación. 

 

Para realizar la notificación de la demanda, se le concede el 



Carrera 4 #6-99, oficina 205 Palacio de Justicia Neiva-Telefono:8710618 
Correo electrónico:fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

término de 30 días, so pena de dar aplicación a lo establecido en el artículo 

317 del CGP. 

 

Córrasele traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, por el término de veinte (20) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial, haciéndosele previamente el envío de lo 

antes mencionado. 

 

        Téngase a la abogada MARIA PAULA CARDOZO TRUJILLO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.271.930 y T.P. No. 337.793 

del C.S.J., como apoderado  judicial de la demandante en los términos del 

mandato otorgado. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

JUEZA 

 

E.C. 
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